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D E C R E T O I M P O R T A N T E • 

L a s d i e c i s é i s d i v i s i o n e s q u e a c t u a l m e n t e e x i s t e n 

q u e d a n r e d u c i d a s a o c h o 
• — a 

Se suprimen treinta y siete regimientos y trece batallones de Infantería, siete regi
mientos de Caballería, dos batallones de Ingenieros y un regimiento de Ferrocarriles 

Decreto de Guerra.—En el orden de 
las reíoniLas conducentes a la orgamiza-
ción del Ejército acomete hoy el Gobier
ne una de las más importantes, base y 
condición de miuchas otras. Es una nue
va agrupación de las fuerzas mijitares, 
encaminada a replantear las unidades 
orgánicas en que ei mando y las tropas 
se adiestren para ia guerra. El proble
ma es de tal monta, que sin resolverlo 
pronto y bien no'se adelantaría üe paso 
en lai renovación del Ejército. Las uni
dades existentes son, por su número, 
excesivas; por su contenido, débiles; por 
su coste, si hubieran de mantenerse rn 
un punto de regular eficacia, numerosí
simas. Es inevitable deshacer la organi. 
zación actual y inndar sobre terreno 
más firme. Ligada esta cuestión con la 
del exceso de personal, constituyen una 
sola y misma dificultad, como que pro
vienen de los mismos errores, y han díi 
resolverse a un tiempo. Hallándose aho 
ra en curso la primera aimortización ex
traordinaria del personal merced a \o;, 
beneficios ofrecidos por el decreto de 
25 de abril último, es oportuno plantear 
inmediatamente los organismos nuevos. 

Por una parte, el Estado declara 
de esta manera cnál es et límite de 
las necesidades de la defensa nacio
nal y los recursos del país ponen a 
los gastos del presupuesto de Guerra, \ 
por otra, el personal militar a quien 
afecta la reforma, conocerá los datos ne
cesarios para aceptar o no la opción quo 
contiene el mentado decreto. 

La reorganización comienza, por esta
blecer el upo . o modelo de la división, 
determinando su estructura general y lai 
composición de las unidades tácticas 
elementales. Al final de la guerra eû  
ropea casi todos los ejércitos beiligeran 
tes habían adoptado como tipo la tíiyi, 
sion de tres regimientos de ínfaintería. 
La crisis de efectivos aconsejó aiqueila 
reforma, que permitirá conservar y aun 
aumentar el número de divisiones 

Desde entonces otros países han orga-
nizado también la división sobre base 
temaría, acerca de cuyas ventajas las 
opiniones de los técnicos distan mucho 
de ser coincidentes. Si la división de tres 
regimientos es más ligera, opavreai in
convenientes de orden táctico de tal ín
dole, que ya se defiende con autoridad 
el retorno a já organización antigua, Lir 
cluso en las- naciones iniciadoras de la 
reforma. Siendo por lo- menos indecisa 
la solución de este problema, sei ha pre. 
ferido conservar en España la divis'ón 
d© cuatro regimientos, a fin de que, al 
reducirse ahora eL número de grandes 
unidades, cada una de las subsistentes 
tenga fortaleza bastante para, realizar 
empresas de alguna consideración. Den 
tro de la gran unidad, se atiende a la 
composición de las unidades tácticas ele
mentales en perfecto acuerdo con los re
glamentos y se les dota de personal en 
términos prudentes, de suerte que no 
feean tan voluminosas que resulten inma
nejables ni tan raquíticas que la instruc, 
ción del mando y de la tropa se reduzca 
a supuestos imaginarios. Es resolución 
inquebrantable del ministro que suscri
be mantener en los Cuerpos armados la 
integridad del efectivo legal acreditado 
en el presupuesto, e impedir que el Ejér
cito siga empleando en administrarse a 
sí mismo mía parte de su personal tan 
considerable como la que ahora emplea. 

Sin perjuicio de atender a estos prc--
pósitos con ulteriores disposición^ i , 
gobierno, se procura ya en la nueva or
ganización corregir la mengua que en el 
lectivo útil <le las unidades producen el 
nso y el abuso de los destinos, se creirm 
secciones especiales para este servicio y 
^ fijará más tarde la responsabilidad 
uc los jefes que incurran a este respecto 
en tolerancia. Las plantillas del m'anido 
* han establecido con rigurosa exacti-
Jnd; no se escatima lo necesario. Se qui-
^ lo demás para que los Cuerpos no 
^an un plantel de destinos superfluos, 

Por últiino, la división contiene en su 
^tructura una fuerza artillera propon 
Cl0nada al volinmen de la unidad y los 
L i c i o s de enlace, exploración, mfoĵ  

mación, etc., que les son propios. En su 
nueva plantilla y una vez pertrechecia 
de material la unidad divisionaria po
drá compararse con cuailquiera ot ic t Si
milar del extranjero. Trazado el esque
ma de la. división, había que detenmmur 
cuántas deben subsistir. Las lü divisio
nes existentes se reducen a ocho. lJa(ra 
adoptar este número se tienen en cuen
ta Los hombres que proporciona anuul-
mente el servicio obligatorio a corto 
plazo; la carga que el presupuesto pue
de soportar, en relación con otras aten
ciones del Estado; las exigencias reades 
de la defensa del territorio y el papel 
que incuimbe al Ejército activo en caso 
de guerra nacional. Si las 16 divisiones 
actuales y las demás fuerzas no inclui
das en ellas hubiesen de: sostenerse en el 
pie de utilidad y rendimiento necesa
rio en todos los servicios públicos y sin-
gularmente en los de guerra sería preciso 
prolongar el servicio en, filas, acuartelar 
200.000 hombres, gastar sumas ingentes 
paralen fin de cuentas costear un ejérci
to en manifiesta desproporción con los 
fines de nuestra política exterior, no me
nos que con los medios de la economía 
española., Como esto era impsible, la or
ganización actual ólo en parte ha co
brado realidad en la cuantía dél gasto, 
unientras que en su eficacia militar la 
multiplicidad de organismos han servi
do para debilitarlos todos. El nuevo sis
tema • Compagina la mayor utilidad de 
la fuerza aniñada y l'a reducción del gas
to ; establece verdaderas escuelas de ins
trucción militar para el contigente anual 
de ciudadanos; prevé cualquier urgencia 
en caso de peligro y el instituir cierta 
dependencia o separación entre el Ejér
cito permanente activo, ¡a organización 
profunda de las reservas movilizables 
para la defensa nacional; introduce pro
pósitos e ideas que hasta ahora no se 
habían aplicado en nuestro país. 

Antes de la gueira europea la organi
zación militar consistía en un Ejército 
permanente muy poderoso, la moviliza
ción fácil merced a la incorporación de 
contingentes de reservistas. El Ejército 
se bastaba para la instrucción de las 
tropais, y los cuadros para abastecer en 
la industria militar, preparar la movili
zación y desarrollar por sí- casi exclusi
vamente una campaña. 

En case- necesario se elevaban al pie 
de guerra los efectivos de las unidades 
de reserva previstas desde et tiempo de 
paz eri número igual a las de activo, o 
cuantioso de los efectivos en tropas y 
los cuadros de mando en la paz pemirtia 
que las fuerzas así organizadas entraisen 
immediatamente en campaña. En nues
tros días los pueblos no admiten un" 
Ejército constituido sobre la base de un 
servicio en filas de larga duración y con 
grandes efectivos permanentes. A este 
sistema reemplaza el armamento gene
ral de la nación, que en caso de guerra 
moviliza todas sus fuerzas combatientes 
o no y exigen en tiempo de paz cargas 
menos pesadas tanto en el orden econó
mico como en el sacrificio personal. Lai 
organización nueva demanda cuadros 
profesionales poco numerosos, que tie
nen a su cargo preparar la moviliz -
cíón y entretener el material, ejercer los 
mandos superiores, instruir los contin
gentes y servir de base al encuadramien-
to de las unidades. El tieimpo de sen-i
cio no debe de pasar del indispensable 
para fe instrucción, que habrá de facili
tarse con una preparación adecuada 
fuera de filas. Finalmente, no puede 
contarse desde el tiempo de paz con to
do el material de guerra necesario pa
ra la movilización, porque es complica
do y costoso v se perfeceiona de conti
nuo'. Aplicar estas ideas en España lle
va consigo una reducción considerable de 
los Cuerpos y organismos tactivos. Ya no 
podrán tales Cuerpos atender por sí a 
la movilización de los efectivos de gue
rra y reformar nuevas unidades. Estas 
operaciones se confiarán a centros de 
movilización, repartidos por e-I territo^ 
rio en correspondencia con los Cuerpos 
activos. El Ejército permanente quedará 
así reducido a instruir los reemplazos 

anuales y a propoieionar con ellos y con 
los hombres disponibles llauiados a ^ÜS 
tilas una fuerza que cubra ras openacio-
nes de movilizar la masa de reservistas 
y constituir con ellas el verdadero Ejer
cito nacional. 

Por el pronto, la organización del 
Ejercito se acomooará al nutivo sistema 
solo en lo que se refiere a xas umuaiues 
activas o peimanentes, punto que no au-
mite espera. Quedan para ser resuellos 
más adelante problemas de mucha cuan
tía, como son loiunar ios cuaoióis ue 
complemento que habrán de ejercer en 
gran escala ios mandos subalternos; au
gurar la cohesión indispensaPle entre 
ios soldados y entre ios soldados y sus 
jefes ; preparar la movilización ueiernii-
nandu el numero oe unidades que lian urc 
organizarse en caso de guerra y la lor-
ma de agruparlas, ej reciutaiiniento e ins
trucción de la oficialidad y sistema ae 
ascensos, la selección del Estado Mayor 
genera] y la fabricación y auquisiciun 
ael material de guerra, pudiendo 'ade
lantarse por ahora que ei sistema vigeh-
ta es poco ventajoso, porque representa 
una carga, muy fuerte en uempo ÜB p&z 
y no bastaría, ni con mucho, a ¡as meee?-
sidades más urgentes dei Ejército en 
campaña. En otro orden de cosas hapran 
üe hacerse las reformas necesarias para 
introducir en los Cuerpos un s^ieina de 
administración compatible con las n a i r 
dades de la vida militar y que al mismo 
tiempo se ajuste a lais normas estableci
das en la ley de Contabilidad. Todo este 
programa, aunque se realizase en lo' or
gánico y administrativo, se frustaríai en 
euantoi a la eficacia militar del EjércUo, 
Si el Gobierno, por los medios de acción 
a su alcance, acertaise a infundir o lo-
tnentar en las instituciones armadas de 
la nación una fuerza espiritual más anta 
que la estricta observancia de los ragia-
mentos, para robustecer y mejorar los 
resortes del mando y ei aicatamiento de 
la disciplina, que no pueden sólo fundar
se en el temor a las sanciones, sino en 
la consciente aceptación de la responsa
bilidad, en discernir claraimente la ra
zón de los deberes y en el sacrificio del 
interés personal en aras de una función 
cívica muy elevada. 

En cuanto al efecto inmediato en la 
reforma) en el presupuesto, debe notarse 
que ají pasar de dieciseis a ocho las di
visiones existentes se suprimen 37 regi
mientos de Infantería, cuatro batallones 
de montaña, nueve batallones de Caza
dores, 17 regi/mientos de Caballería, un 
regimiento de Ferrocarriles y dos bata
llones de Ingenieros; se organizan dos 
regimientos de carros de asadlo y un bar 
tallón de ametralladoras; se conserva la 
división de Caballería independiente, re
duciéndose a diez los regimientos de es
te Arma, .y se orgamizan las tropas de 
Cuerpo de Ejército y de Ejército estric
tamente indispensables para completar 
el plan adoptado. Con estas reformas, 
las ya realizadas o a punto de apropai-
se, los servicios dependientes de la Ad
ministración central y regional y las que 
están en estudio para la zona de Ma
rruecos, el presupuesto de Guerra se desr 
carga de una sunia que no sería pruden
te cifrar desde ahora por las alteracio
nes de los precios; pero que puede cal
cularse no ha de ser inferior a 200 mi
llones de pesetas. En virtud de tales con
sideraciones, a propuesta del ministro 
de la Guerra, el Gobierno provisional de 
la República decreta: 

Artículo i.0 El Ejército activo per
manente de la península e islas adyacen
tes constará en pie de paz de las si
guientes unidades: ocho divisiones orgá
nicas, tropas y servicios de Cuerpo de 
Ejército y de Ejército. 

Art. 2.° La composición de la divi
sión orgánica, será la que a continuación 
se expresa: 

A) Cuartel general divisionario. 
B) Dos brigadas de Infantería a vos 

regimientos de dos batallones. Cada uno 
de éstos estará constituida por cuatro 
compañías de fusile», otra d* ametralla

doras y secciones de especialidades. Los 
regimientos tendrán además armamento 
para un tercer batallón. 

C) Un escuadrón de Caballería, con 
una sección de armas automáticas y otra 
de Infantería ciclista. 

•D) Una brigada de Artillería ligera, 
integrada por dos regimientos, unô  de 
cañones y otro de obuses, ambos a dos 
grupos de tres baterías cada uno ; los 
regimientos tendrán además el material 
de un tercer grupo. Cuando las disponi
bilidades económicas de la nación lo per
mitan se leemplazarán ios regimientos 
de cañones de cuatro divisiones por oiivs 
análogos- de obuses de montaña de 10,5 
centímetros. 

E) Un batallón de zapadores m'na»-
dores, con tres compañías de esta clase 
y otra de parque. 

F) Un grupo de transmisiones, for
mado por cuatro secciones de sus espe
cialidades. (Una de telegrafía óptica, 
dos telegráficotelefónica y una de radio
telegrafía.) 

G) Una. sección de iluminación. 
H) Una escuadrilla de aviación y 

una unidad de aerostación. 
I) Un parque divisionario para ei 

servicio de municionamiento, armamen
to y material, compuesto de un escalón 
pesado y dos ligeros, estando orno de 
estos últimos organizado y servido por 
personal de Infantería, y los demás por 
el correspondiente al arma de Artillería. 

J) Un grupo divisionario de Inten
dencia, constituido por cuatro divisio
nes, por una compañía montada de ví
veres, una automóvil de panadería y 
transporte y otra de plaza a pie, y para 
el resto de las divisiones por una compa
ñía automóvil y otra de plaza. Cuando 
se reemplacen los regimientos de caño
nes por otros de obuses, a que hace refe
rencia el aipartado D) dtel artículo 2.°, se 
hará también la oportuna transToima-
ción en esos grupos de Intendencia res
pectivos, para que puedan adoptar las 
nuevas modalidades de dichas d:vi*'o* 
nes. 

K) Un grupo divisionario de Sani
dad, con una sección de ambulancia, 
una columna de evacuación y un gru
po de desinfección. La organización ie 
estos elementos se considerará provisio
nal hasta que por otro decreto especial 
se organice definitivamente este Cuerpo. 

L) Una sección móvil de evacuación 
veterinaria. 

Art. 3.° Las tropas y servicios de 
Cuerpo de Ejército y de Ejército esta
rán formadas por las siguientes unida
des: 

a) Dos brigadas mixtas de Infai 
ría de montaña, constituidas cada una 
de ellas por los siguientes elementos: 
Cuartel general, cuatro batallones de In
fantería de montaña de composición si
milar á los de línea, pero con las varia
ciones propias d'e la especialidad, agru
pados en dos medias brigadas; un regi
miento de Artillería, de montaña de dos 
grupos de obuses, de a tres baterías ca
da uno; una compañía1 de Zapadores-mi
nadores ; un grupo de transmisiones, 
compuesto de una sección óptica, y otra 
de radiotelegrafía; una compañía de ví
veres de montaña; una sección de ambir 
lancia, con un grupo de evacuación y 
desinfección y una columna de municio
nes, todas a mulo. 

b) Dos regimientos de dos batallones 
de carros ligeros de combate y un bata-
llón de ametralladoras, a cargo ambos 
del Arma de Infantería. 

c) Siete regimientos de Infantería do 
igual composición que los divisionarios -
tres para las bases navales, dos paro 
Baleares y dos para Canarias. 

d) Una división de CábaiUería inde-
pendiente, con la siguiente composición • 
Cuartel general divisionario; tres briga
das de Artillería, a dos regimien'r-
dos gniipos de dos es:uadras de sables w 
otro de arma, automática': un grupo d -
Infantería ciclista, formado por una 
compañía de fusiles y otra de ametralla

doras; un grupo de dos escuadrones de 
autoametraüadoras-cañones; un regimien
to de x^rtillería a caballo de tres guiaos 
a tres baterías; una compañía de Zapa
dores ; un grupo de transmisiones, com
puesto de una sección de óptica y oía* 
de radiotelegrafía ambas a caballa; una 
escuadrilla de observación de Aviación; 
una columna móvil* de municiones; mm 
compañía de automóviles de víveres; 
una sección automóvil de Sanidad y una 
sección móvil de evacuación Veterina
ria. 

e) Cuadro regimientos de Caballé; ia. 
de cuatro escuadiones de Sables y uno 
de armas automáticas, teniendo ademas 
afecta a cada una unâ  compañía ciciis-
la. Estos regimientos destacarán a las 
divisiones orgánicas ias unidades de Ca
ballería y ciclistas que tienen asignadas. 

f) Cuatro regimientos de Artillería a 
pie, cada uno formado por un grupo oe 
cañones de 15 centímetros y otro de obu-, 
ses de 15 y medio, y ambos a tres bate
r ías ; cuatro regimientos ae cesta para 
las bases navales y tres grupos mixtos 
para Baleares y Canarias. 

g) Dos grupos de defensa contra ae
ronaves, compuesto cada uno de oos b -
terías de cañones antiaéreos y de una 
compañía de ametralladoras de Infantd-
ría. 

h) Un regimiento de Zapadores-mi
nadores, de dos batallones, a cuatro 
compañías parque central de automo
vilismo, comipuesto de una escuela, tres 
unidades automovilistas y otra de obre
ros y parque; un batallón de l'ontüne 
ros, cuatro unidades; un regimiento de 
Ferrocarriles, formado por tres batailío-
nes, a tres compañías; dos grupos 111 ix" 
tos de Zapadores y Telégrafos para Ba
leares y otros dos para Cananas., ^de
grado cada uno por una compañía de 
Zapadores y una de Telégrafos. 

j ) Dos compañías de Intendencia pa
ra Baleares y Canarias. 

k) Dos compañías de Sanidad para 
Baleares y Canarias. * 

l) Escuadrillas de caza y bombar
deo; un regimiento de Aerostación, al 
que pertenecerán las unidades de esta 
especialidad de las divisiones orgánioas. 

m) Tres grupos de formación art'lle-
ra, uno de ellos escuela. 

n) , Un depósito de ganado y tres des
tacamentos del mismo para la ̂ Remonta, 
de generales, jefes y oficiales. 

Art. 4.° Los parques de Artillería di
visionarios correspondientes a cuatro di
visiones orgánicas constarán además de 
los elementos necesarios para constituir 
un parque de Cuerpo de Ejército. 

Art. 5.° Las unidades de zapadores 
minadores de la división de Caballería 
independiente y dé las brigadas de In
fantería de montaña formarán un grupo 
de instrucción y administración. Las sec
ciones de transmisione e agruparán pa
ra lo mismos fines, formándose cuatro 
compañías ópticas, cuatro de telegrafía 
eléctrica y telefonía y tres de radiotele
grafía, que constituirán tres batahones 
y éstos un regimiento. Las secoiones de 
iluminación de las divisiones orgánica», 
y las de alumbrado de Cuerpos de Ejér
cito, para iguales efectos, formarán un 
grupo de alumbrado e iluminación. 

Art. 6.° Los grupos divisionarios de 
Intendencia radicarán dentro del territo 
rio de sus respectivas divisiones. Diohoa 
grupos, por las unidades del mismo 
Cuerpo que forman parte de la división 
de Caballería y de las brigadas de mon
taña, se agruparán para instrucción y 
administración en cuatro comandancias, 
teniendo afecta cada una un parque de 
Cuerpo de Ejército. 

Art. 7.° Los grupos divisionarios de 
Sanidad y las unidades de dicho Cuerpu 
que forman parte de la división de Ca 
ballería y de las brigadas de montaña 
se agruparán para instrucción y admi
nistración provisionalmente en dos co
mandancias hasta tanto se implante la 
organización definitiva a. que se refiere 
el apartado k) del artículo segundo. 

Art, 8,° jUs unidades de Infantería 



.^ l i^ ta afecta a, las divisionies y 
e ^ í a s de — 1 1 adoras de los f n . 
DOS antiaéreos fomiarán un batallón, a 
carKO del Anna de Infantería. 

¿ t 9 o Sin rebasar las cifras consig
nadas en el vigente V™™pües\ojejT* 
rederá a distribuir los efectivos entre las 

que han de ^ s t i t u i r el Ejarc-
to r,ix)cediéndose a refundir los Guag»* 
Toi-anisanos existentes a los (jue afecto 
lste*Z^o, suprimiendo los que sobren 
f fíjaStó a- los que han de quedar el mr 
^ que han de ostenta., así como sn 
plantilla orgánica. 

Art 10 El ministro de la Guerra dic
tará las instrucciones complamentanas 
orle sean precisas -para llevar a efecto J a 
r / a organizacióí de *nodo ^ pueda 
quedar implantada antes del 1 de julio 
próximo. . 

Dado en Madrid, etc., etc. 

Orden de detención 
contra D. Juan March 

A las seis de la tarde repiibió el direc 
tor -eneral de Seguxidad a los pendis-
tas, 1 los cuales manifestó que la fisca
lía'de la República había presentado un 
escrito pidiendo el procesamiento y pri
sión de don Juan March. Como se creía 
que este señoi: estaba en Palma, envió 
una comunicación a la División de Fe
rrocarriles para que procediese a s^ de-
lención, pero la citada División me co
municó que dipbo señor había regresado 
a Aiadnd. E l señor Ctelarza mandó en-
loncetí que fuese detenido y puesto a dis
posición del juez. M iseñor Marck .alegó 
que se encontraba enfermo, y en vista üe 
ello mandó un médico para que lo reco-
uociera. 

Anadio el señor GaLarza que en esta 
semana se publicará la convocatoria a 
qposicaoftes a úOi) plazas del Cueipo de 
Concia. Por ulimio, rogó a los inlorma-
uores üagan púbiico en ia Prensa que ka 
cLadc: oiuenes a su becretaría para que 
todas ias caitas que se reciban pidiendo 
re.tomenuaciones se rompan sin contes-
var y sin dar cuenta de ellas. . 

Detenítio en su domicilio 
A las nueve de la noolie, estando re-

unido el Consejo, llegó a la Presidencia 
ei director general de Seguridad, quien 
ínariitestó que iba a dar cuenta ai pre-
tíidente de un escrito del fiscal en el quo 
se solicita el procesamiento y detención 
ue uun Juan Maroñ, a cuyo electo se 
kabian dado las oporitvmas órdenes de de
tención, pero habiendo el señor March 
presentado un certií'ipad.o de encontrarse 
enlermo, quedará detenido en su domi
cilio. 

De provincias 
Se estrella un dote contra las peñas - -

Uní mayordomo ahogado 
JilLBAO.—^Guando esta madi-ugada se 

dirigían aá, buque-escuela de aprendices 
inaiiuos ((Uaiatea» omatro. aprendices y el 
.luiyomumo, Indalecio AjLvarez, observa-
ivn que aa gasolinera üe aei'vicio' ue a 
ÜOJIXIQ ¿e había letirado, por lo que cun-

a l a r e n u n bote part icular . (JuandO' éste 
i i egaca a. ia. mi tad del canal, una racha 
ue v i e n t o , que ae convirt ió' r á p i d a m e n t e 
ea galerna, llevó a la p e q u e ñ a embai'ca-
c i u i i contra las peñas de lais Ai'enatí, dun-
ae se eisuello. Jbil botero y los cuatro 
aijaenuiL-üs lograron llegar, a iLado a ia 
c o s í a ; pero el mayordomo se h u n d i ó en 
ias aguas, djesipuiés de habense dado un 
tuerte gĉ pe conti'a las p e ñ a s . Jil .cadáver 
iut> reiiiiaUkJ esua tarde (por oiideu ¿ed 
wuzgatio. 

¡ye oonstiiuye en Córdoba ei Thbunaí 
a^rio-oia oe patronos y obreros 

UOiwUlíA.—En el (iooieino civil, b-a-
jo ia piresidencia del delegado regionai 
u c - iraoajo, se coutítituyo el InOunal 
jLiiauü agrícola ue patronos y obreros, 
j. ue üesignado presidente Juan Moran y 
Vicepresidente francisco Amian. ¡áe acoi-
uo ia latiiicación. de los contratos de tra-
Uájo de los obrerotíi del campo. 

¿l ministro üe Marina en Coruña 
COliLíxíA.—Llegó a esta ciudad el pii-

uisvio de Marina, señor Casares Quiro-
ga, acompañado de su señora. Aunque 
aanx el viaje de incógnito, le han visitado 
ia» autoridades y numerosos correligio
narios. Estará el ministro hasta el miéi-
coles en Coruña, en cuyo día marchará 
u i enol para el jueves, a las diea de ia 
mañana, asistir a la botadura del crucero 
ttüanariasH, 

Les pescadores huelguistas queman retteS 
y útiles usados por esquí rolas» 

SEBASTIAN,— Lo# 

huelguistas de Pasaje® se enteraron de 
que en Guetai'ia había entrado una pane-
ja ue barcos propiedad del Sr. Üarañue
lo, que llevaban 1.800 merluzas y 700 
pajas de pescadüla. En vista de esio, 59 
huelguistas de Pasajes, utilizando oaanio-
uetas y «autooai'S)), se trasladaron a Grie
taría, en cuyo puerto tuvierooi una» pala
bras c^n el patrón y marineíjbs, dando 
lugar a un altercado que termino con la 
intervención de la Guardia civil y de los 
miqueletes. 

Después emprendieron el regreso a Pa
sajes; pero en el camino, entre Zarauz 
y Guetana, encontraron una camioneta 
con redes y otros arteíactos de (pesca de 
ios pescadores de aquellos barcos esqui-
Püies. Entonces, pai-e.cie que utilizando 
pLstoiasj, ilos iiuelguistaa Uicieron dete-
uer el vehículo y obligaron a su conotuc-
toi- a que volviera a Pasajes. 

ÍJOS nueiguistas trajeron con ellos- a 
tres esquiroles prisioneros, a los que, aes-
pues üe dingü-les duras palabras, cieja-
ron en libertad; pero con las redes y úti
les que iban en la camioneta- detenida 
aicieion una hoguera. Las perdidas se 
eievan a unas Ô.UOO pesetas, pues, enire 
oíros electos, iban seis redes y bástame 
canudad de aceite para los motores. 

A. ultima hora llegaron unas jetare jas 
de la Guardia cnil, que patrullan por, 
los alrededores en actitud expectante. 

ton estos incidentes y con la readmi
sión (pcimo secretario de(Jj Sindicato l̂e 
Pescadores del comunistja Astigiaiuabia, 
detenido en Madrid, que ha llegado ya a 
ban ¿Se basitián, la ñuelga pairee que toma 
cariz desagradable. 

1 — , « • • ^ ^ • 

parí las Cortes constituyentes 

Ha, comenzado en el palacio del Con
greso de los diputados la transíorinacion 
necesaria paia que a primeros ue juno 
pueda estai; en condiciones ae aioei^ar 
a las Gortes tx)iistituyenteéJ de la Üe^u-
biiea. 

úe han mpdiíicado ya los escudos de 
las viuiieras, en los que se ña suiprimido 
ei cuartiel central de llores de lis y sus--
tituido la corona Jtieal por, la mural, lam-
üien se ha descolgado el repostero dei do
sel dcJ. estrado y levantado ei tercioti eio 
üjel respiadbdo del banco aísul, para auaiu-
gas transíormaciones. 

lün cuanto al aumento de escaños en 
ei £>alón do sesiones, oírece grandes dili-
cuiltades por ialta iie espacio y no. ser 
posioie dar al salÓA mayor amplitud. 'JLe-
niendo en cuenta que el número actual 
ue esipanos es 414, a ios que cabe anaair 
los once puestos del banco azul y los 
cinco de ia Mesa presidencial, laira-un 
ouiarenta puestos para completar ios 
asientos dte ios 47Ü diputados que eons-
utuiran las OonstituyeAtes. 

iíil uncial mayor, señor Gamoneda, ha 
tenido ya dos conlerenciafi con el señor 
pícala Zamora para tratar, de dar solu
ción a este problema, no hallándose otia 
de momento que la colocación de sutás 
supletorias en el hemiciclo. 

jibara ooviai; estas ddicultades se adop
tó en el 'Gonsejo de anoche el acuerdo do 
que ei jete del Gobierno con los minis
tro^ de la Gobei'uación, y Hacienda, gi-
itíü una visita al Uongreso. ü .ella asis-
tua ei arquitecto conservador del edi-
íicio. 

• *~m*m-* 

ti presidente naoia por **raaio*a 
a la Argentina 

E l presidente del Gobierno provisional 
pionunció ante el micrólono unas pala-
oras uingidas a la Argentina. 8u discur
so, que duró un cuarto de hora, estuvo 
inspirado en tonofi líricos, y tuvo frases 
aicctuosas para aquella Kepúbüca. 

Se adhirió en nombre del Gobierno 
provisional de la .República española a 
ias fiestas de la Independencia que se 
celebran en la Bepública del Plata. E l 
señor Alcalá Zamora, dospaiés de dirigir 
liases de elogio para aquel país, recondó 
ias instituciones que España ha dejado 
allí. 

A continuación de las palabras del se
ñor Alcalá Zamora, el presidente TJribu-
ru pronunció un breve discurso para fe* 
licitar personalmente al señor Alcalá Za
mora, y éste, a su vez, volvió a hablar 
para corresponder a los saludos del presi
dente argentino y felicitarle también per* 
sonalmeiite, 

NO $S DCVUfikVSN LOI an t c i i iA 

t * * , AWNOUI no mí pyiMOuaii 

Consejo de 
ministros 

A la entrada 
A las cinco y cuarto llegó a la Presi

dencia el jefe del Gobierno, maniiestan-
do a los periodistas que no sabía la du
ración que podría tener el Consejo, pues 
dependía del número de ministros que 
asistieian a él. Desde luego, puedo ade
lantarles—añadió—-que nos ocuparemos 
principalmente de la nivelación del Pre
supuesto, por las economías que en él 
han de introducirse. Sea cual fuere la 
política a seguir, a nosotros—ipontinuó el 
señor Alcalá Zamora—nos toca la desr 
agradable tarea de liquidar las alegrías 
de las épocas pasadas. 

Por mi parte—terminó diciendo el pre
sidente—, únicamente habré de dar cuen
ta al Consejo de la nota que me ha en
tregado el embajador de Eranoia, trans
mitiéndome la moción aprobada por las 
Cámaras del vecino país. 
Después llegó el de Trabajo, el cual ma-

miestó que, si daba tiempo, propondría al 
Consejo uno de los ¡primeros puntos de la 
reorganización de su departamento, poies 
—continuó el señor Largo Caballero—ha 
de realizarse en seguida el censo social, 
la clasificación de industrias y la adop
ción de las medidas para la continuación 
del Consejo del Trabajo. 

E l Consejo del Trabajo—agregó el mi
nistro—se elige por la representación SjO-
cial de los inscriptos, y por eso lo prime
ro, es formar el pensó, pórque el que haj 
actualmente es viejo e inservible. Dis
pondré que al hacerse el nuevo se exija 
declaración jurada del número de ins
critos, para evitar inexactitudes, exigién
dose responsabilidad criminal a quien 
consigne notas falsas. De esa fornra lo
graremos un censo sojcial de verdad. 

También trataremos, posiblemente, de 
la crisis de trabajo, problema al que hay 
que buscar una rápida solución, contri
buyendo a lograrla las Cajas de ahorro 
agrícolas, etc., porque todo el miundo tie
ne este deber. 

ün periodista preguntó al ministro si 
se pensaban cubrir en seguida las vacan
tes de las Direcciones generales de Se
guros, Previsión y de Accióm Social. 

—Eespeoto a ¡a pritoera—dijo el se
ñor Largo Caballero—no sé si continua
rá en mi departamento, pero si siguiera 
afecta a él, puedo asegurarles que la vol
vería del revés. 

Por lo que respecta a las Direcciones 
generales de Acción Social y de Previ
sión, como antes las desempeñaba una 
sola persona y ahora han de ser sepa
radas, no sé si habrá en el Presupoiesto 
consignapión suficiente para ctubrirlas. 

Después llegó el señor Azaña, a quien 
se le preguntó si llevaba ©1 decreto rela
tivo a los militares que ejercen funcio
nes en los ferrocarriles. E l ministro de 
la Guerra contestó negativamente. 

Otro reportero preguntó si se concede
ría ei retiro a todcs los que lo soliciten, 
o si se haría una revisión de instancias. 

Hd señor Azaña respondió que como se 
trata de un acto voluntario, todo el que 
solicite el retiro sabrá que le conviene, 
y, por tanto, se le debe conceder. Por 
otrv parte, añadió que no se encontraba 
pon facultades para hacer semejante re
visión. 

A las seis y cuarto llegó el señor Ni-
coláu, que ha regresado de Barcelona en 
avión, quedando reunido el Consejo. No 
asisten a él los ministros de Justicia, 
Instrucción pública, Foinento, Estado y 
Harina. 

NOTA OFICIOSA 
Terminó el Consejo a las nueve y me

dia de la noche, y el ministro de Ha
cienda dictó la siguiente referencia de 
los acuerdos del Consejo: 

Presidencia.—Procediendo con motivo 
d.e la próxima reunión de Cortes Cons
tituyentes realizar obras ampliatorias en 
el salón de sesiones del palacio del Con
greso, se convino que los señorej* pre
sidente del Gobierno y minisitros de la 
Gobernación y Hacienda hagan una vi
sita a este edificio para disponerlas. 

íBscluchóse con -viva coffl|plaioencia la 
lectura de los mensajes de salutación qu* 
a la República española han dirigido bu» 
Cámaras francesas, aprobándose el texto 
de la respuesta. 

Guerra.—El mittktpo enteró al Consejo 
de que se había aplicado ya en Madrid 
el nuevo plan de reorganización del Ejér
cito, con arreglo al plan aprobado por 
el Gobierno después de detenido estudio. 

Aprobáronse las bases para el desarro
llo reglamentario del decreto de unifica-
pión de fuero. 

Hacienda—Se aprobaron los siguientes 
decretos: declarando exentos de toda clâ  
se de tributos los acto» a que haya dado 
o diese lugar la cesión a los Municipios 
de los bienes que contstituyeron el patri
monio de la Coroha. 

Nombrando director geneíal de Rentas 
a dolí Baíael de la Escosuía. que lo ea 
del Tiiínbt©, 

Nombrando pata e*te catgo a don Al' 
foñso García Valdecasas, catedrático de 
la Universidad d© Salaínanca. 

Gobernación.—4)«pteta contirtteado eo 
Hospicio la antígrua hpxomvfa de Gra-
hada. i 

Otro, sobre nuevas modalidades del 
servicio de Sanidad exterior. 

Otro, disponiendo que la Delegación 
del Gobierno en Mahón sea regida poi 
personal designada libremente por el Go 
bierno. 

Asombrando para este cargo a don 
Juan Manent. 

Otro, restableciendo la Ley de Bases 
de funcionarios en el ministerio de la 
Gobernación, ley que fué infringida por 
decreto de 14 de noviembre de 1^24. 

Otro, reorganizando las Juntas de Be
neficencia general y provincial. 

Trabajo.—Decreto dictando normas pa-
ra la formación y rectificación del Censo 
electoral social. 

Nombramiento de don José Bergamín 
para la Inspección general de Seguros. 

Medidas de auxilio para conjurar la 
crisis de trabajo en Andalucía mediante 
cooperación de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión, Pór 
sitos agrícolas y Diputaciones provincia
les, a puyo efecto serán esta últimas aur 
torizada» para anticipar fondos a lofl 
Ayuntamientos con destino a la realiza 
ción de obras. 

Economía.— E l ministro leyó telegra 
mas de gran número de Cámaras de Co
mercio, reiterando su adhesión al Gobier
no provisional de la República. 

Comunicaciones.—Fijando con carác
ter definitivo la situación de los auxilia
res femeninos del Cuerpo de Correos. 

Nombrando director general de Nave
gación y Transportes Aéreos a don Ar
turo Alvarez Buyila. 

ta lastimado al verse tratado de v 
tinto modo. 

En este caso, como no cuenta 
mercancías ni consumidores, ^ ,. ^ 
los qoie pudiera contestar cual 

na-

^—ovo-^-

Era de esperar 
El Vaticano ha negado el «placet» al 

señor Zulueta para embajador de Espa
ña. Según noticiáis, la comiuniicación es-
itá redactada en términos suavísiimos y 
de gran consideración para la persona 
propuesta. De esto deducen algunos, 
que la repulsa no es al propio señor Zu
lueta, que de haber sido otro, la diplo
macia vaticana hubiera también encon
trado pretexto para negar su aquiescen
cia, en lo cual estamos de acuerdo con 
los que así razonan. En lo qmie no k* es
tamos, es que eso signifique) una, orien
tación contraria a la República españo
la ; no, la diplomacia romana fué siem
pre lo bastante cauta y comprensiva, pa
ra suponer que ahora no sie da cuenta 
de que la República la han traído los es
pañoles y que no le conviene ponerse en
frente de la nación. 

El Vaticano sab3 no dar margen a 
que pueda decirse que se mezcla en los 
asuntos interiores de ningún país. El Va
ticano lo que hizo siempre, fué deíenuer-
se cuando se vió atacado. 

Esto es lo que creemos que ahora su
cede : que se defiende contra1 procedi
mientos, no contra la forma de gobierno 
ue España, que nada le interesa. 

Es el Vaticano una potestad y el Pa
pa un soberano a quienes en. lodos los 
tiempos y en todos los países se han 
guardado |as consideraciones y respetos 
pi-opios de tan altas entidades, y éstas 
se cuidaron constantemente de hacerse 
respetar. 

Cuando un Gobierno, principalmente 
de mayoría de católicos, ha descono
cido ios respetos debidos secularmente a 
ia Santa Sede, el país respectivo ha su
frido estremecimientos y trastornos que 
pudo ahorrarse emprendiendo otro ca
mino para llegar al fin que se propuso. 

Recuérdese la Francia de Valdeck 
Rouseaux y más recientemente y en otro 
terreno a Méjico. 

Ahora, España tiene un Tratado con 
la Santa Sede, el Concordato., al que no 
es legítimo faltar con violencia y rapidez 
aunquie las condiciones concoixlataoaa 
estén anticuadas, aunque se estime que 
es necesario modificarlas, aunque se en
tienda que la nación para ejercer su so 
beranía y los ciudadanos su albedrío do 
conciencia hay que desasirse de la m-
fluencia vaticanista, nunca los procedí, 
intentos estnoentes y agresivos son reco
mendables ni beneficiosos para nadie. 

Se ha decretado el laicismo en la en-
•señanza, sustituido el juramento por la 
piomesa, establecido la libertad de cul
tos, y profetizado la separación de la 
Iglesia y el Estado. 

íTodo eso que es contrario a lo estatui
do en el Concordato, se ha podido alcair 
zar sin menosprecio del Tratado y por 
rutas de suavidad, negociación diplomiá-
tica, y muy especialmente esperando a 
que las Cortes, órgano legítimo de la so
beranía nacional, se pronuncien en ma
teria tan importante. 

Hace mucho tiempo que se siguen ne
gociaciones Con Francia para conseguir 
lo que tanto interesa a la prodaicción na
cional, la fácil entrada de nuestros vi
nos en el país vecino, y era que la razón 
está de nuestra parte. Esto demuestra 
lo natural que es que el Vaticanp ge si^u-

ción territorial, ni con buques n 
tos que pudieran amenazar, su H i 
ha de consistir en dificultar las raj?1 
nes, cual proceden los particula-
sentirse ofendidos por alguien ^ 

Entendemos que ha faltado 
ción y que la consecuencia es i ' • 
Amén de lo que piensen la mayoíifT 
los españoles. Pues se puede ser re u 
cano y católico, no siendo justo 
imponga una leve minoría. 

_ > mé' 

que ^ 

X. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

ci elector anuncia traslatos y ceses 
ia Policía de Barcelona 

liecibió el director d» Seguridad a \ 
perjodistas, haoiéuxioles iatereeautes ^ 
uiio£>t*oioue^. Reíiriéudofl© ai viaje a Bar
celona, dijo qqiue, por loa. datos que él tie
ne y por lo que ha visto, ya y a ser tr^-
ladados 19 funciomarios. También cesará 
ed jete superior de Policía y atóimLsiüo 
el oomjaario g-eneral señor Ortia, por cdier. 
to persona dignísmia, funcionano vet& 
ranu y republicano de siempre, que será 
reoon^pensado con otro destino. Añadió 
(pW, cuando se pínUique un. decreto del 
(jobierno, iaoultándoie para el ncnubira-
miento, de determinados cargos pomo, pur 
ejemplo, el de jete superior de Puhcia 

ouos de igual catiegoria, nombraiú ¿1^-
titutos que no pertenezcan ai üuerpu, eoy 
oojeto do que puandio instruyan espe
dientes puedan haoertlo COJO, indepenu^-
ouu 

xiaiMó del asunto, del señor Mardi ^ 
dijo que hajráa recibido UA oiicio tiei fis
cal, de ta ItetpúbljLca en el que corno cuu-
secuienoia dci. sumario que se instruya 
contra don ¿>evenano Martínez Aurao y 
los demás ministros que formaron ei (io-
bierno que acoúRdó ei JkLonopoiio de taba
cos en Marruetpos, se reclamaba la üieteii-
coón de acpiet señor,por haberlo asi de-
cretaüo el juez especial-instructor dei su-

< marro. También dijo que le había visita-
• ilo una Comisión de vecinos de l-a¿ 

lies de Aduana y Jardines para «xpieiar 
le su satislaocióu por haber clausulado 
los centros de ¡prostitución instalado» ea 
las mismas. 

Se refirió también a la campaña de 
periódicos franceses contra la Jttepúuhca 
española y mostyró un reporte de un dia
rio, en el que se rediere a que la imiba* 
jad? de lispaña en Paría fué apedreada 
por los obreros .españoles sin trabajo, co
sa que el encybajador había desmtuudo, 
lieiirióndose a la detención de la señorir 
ta Jhjncarnaoión iullod^ dij$> que le ha' 
bía visitado un grupo» ̂ e comuai^as pa
ra pedirle la libertad á̂te dicha señorita, 
a lo ^ue él contestó qde-no podía 0019-
plaoeailes, porque loi* heohois se habrán 
producido fuera d l̂ teimino 4© Mauiui. 

Marruecos 
La muerte del gran visir, Benaziu 

TKTUAN.—A las cinco de lia madrir 
gada de ^yer falleció d© un ataque & 
uremia el gran visir Sidi Mmeü bena-
zuz. Al conoceroe la notied©. causó penosa 
impresión, siendo visitada ia G&sa nior 
tuoria por las autoridadies españolas a 
indígenas, que dieron ftl pás*111* a ^ 
u u u u i a . Kl cadáver, e©firü?4 d rito nps^ 
mán, fué oolocajdo en un sitio, por 
cual desfilaron miieí do personas e^0' 
peas, indígenas y hebreas. 

üe verificó el antierro, rindiendo ôm' 
res un piquete do la Guardia iaüü*0* 
Presidieron ol Majzen ©a PJono' 1:61)1 ̂  
sentaudo al jalifa; el alto comisan^ ae' 
legado genei:al jefe do las Dirección^ 
generales, segundo jeíe de la oircun»ciip 
ción de Oeuta y Tetuáu, el bajá ^ W 
ciudad, Cnerpo diíploinátic» y T0P**en 
tantos de la guarnición. 

^ ' A l 

Üna gran muohedumbíe acoaupa110 
féretro, que oi« llevado a hombros i** 
musulmanes notables. 

L a comitiva llegó hasta el - ^ ^ ^ 
Islámico, donde esperaban las C50*1" ^ 
musulmán as, diciéndose responsos 
nî >s. Se han recibido ijeelgi*^ ^ deJ 

iiiá* 
same del resiidont© francés, Gobáe^0 
Sultán, Gobierno español y »w&oe 
de entidades e indiridiM» de ^ ^ 
española ^ ixwm^ 
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DIARIO D£ LA MARINA 

en 

por 

gl personal de Pe
tróleos 

ki ministro de Hacienda ha dirigida 
delegado del Estado en el pionoiíolio 

je petróleo* la orden sig-uiente: 
yiene el minisitro que suscribe jxr 

endo porfiado empeño en que por pax-
UA Je la Compañía Arrendataria del Mo-
0polio de Petróleos se cumpla la cláu-
u]a del contrato a virtud de la cual se 

* cede preferencia para ocupar pueston 
aquélla a quienes servían en Empre-

e. , quie al establecerse el Monopolio fue-
on expi-^piadas, j muchos de los cuales 

eraron pesantes, mientras otras per 
BODAS ŝ 11 conocimiento algorno del nego-
•0 petiolero y empujadas por el favori

tismo a que se entregaron, tanto ©1 Go
bierno como el Consejo de ^dlministra-
ción ocuparon destinos pingüemente re-
ribuidos. Se ha iniciado, efectivamente, 

asa sustitmción legal, dispuesta por &] 
ministro, pero con tal lentitudj, que da 
^ai'gen a la sospeclia de que pueda 
^Uecerse en ei orden de las cesantías 
^ uuevo tamiz de favor, sospecha que 
«¿lo puede destruiree midiendo a todos 

ei mismo rasero, 
jju yuiud de lo expuesto, he venido 

en di=puuer lo siguiente: 
Primero. Si advirtiera V. I . en el Con

sejo, en el Comité o en la Dirección al
guna resistencia a pumpilir las instruc 
c oiies que con respecto a esta materia 
ge ¡xan dado, proceda V. I . a decretar por 
g{ y en cumplimiento de esta orden mi-
¡^terial el cese de todosi los emjpleadoa 
ÜL. las oficina* de la C. A. M. P. S. A. 
en quienes no concurra ia oircunstaueia, 
acreditada documentalmente, de haber 
perteneciuo a Compañías de las expro
piadas ai establecerse el Monopolio, sru 
otra i«stri€iciión en cuanto a este cese 
que la de evitar una modnentámea des-
onganización de los servicios. 

begundo. Que se procteida a, ociocar a 
los nuncionarros cesan,Ues de antig-aras 
Lompaiiias en las vacantes que en oum-
phiiijiento! de esta orden ministerial se 
produzcan, procurando que süisr clestiuoíi 
eeau análogos a loe por ellos desempeña
dos en las empresaíS expropdadaa. 

Tercero. Que la Compañía se absten
ga, sin previo acuerdo jpon el Gobierno, 
ue conceder ningún derecho de pi-eíer en 
aa puia ser repuestos a quienes airara 
oesan, anuiándose cualquier disposición 
que en este seaiitido hubiese aiclopta:clo 
por sí. 

üuariü. Que al hacerse cargo los agem 
tes de ia Compañía, designados al efecto, 
de las Delegaciones ¡¿uprrmjjdas, y que co
man a cargo de pamaguaidos de gober-
liantes y consejeros, hagan las propues-
'ui> di i per sonal que necesitan a su ser
vicio a base de los empleados que liaüia 
en diptas Delegaciones^ sobre los ouales 
no liabrá otra preferencia que Jia de ios 
tejantes de empresas petroleras expío 
iuudaá. J îadrid, 25 de mayo de 1931.» 

uesfcs en el Consejo de la Ca/np&a. 
¿eñor Prieto ha dictado también Ja 

siguiente flota.: 

«No tiene ei Gobierno motivos para 
Mostrarse muy satisfechjOi de la gestión 
úvi Consejo de Administración de ia 
^inpauía Arrendataria del Mcnopolio de 
^ l̂ióieosi, y aunque aspira a modifica-
CIOÜ€S más substanciales en el sistema 
atdniiiistrativo de la Compañía, y singu-

r̂niente en sus ürgaítiismois actores, se 
1111 servidoi disponer, con carácter de ur-
^ucia, io sigiuiente; 

rrimero. Que por no contar con la 
ûiesetmcî a del Gobierno, .ceeen en su 
" de consejeros los señores dpn To-

Allende, doai José Juan Dómine y 
Pablo Montesinos y Etsptartero, du-
de la yiotoria. 

Segundo. Que se reorganice el Comi-
^ ejecutivo en forma que, dentro de él, 
0 actúe en minoría la representación 
• -lisiado j siéndole conferida la pre-

íl(leiicia a un miembro de ésta, y 

encero. Qne se invite al Consejo de 
111 s u ación a reducir el número de 

Personas que lo constituyen y a dis-
•̂ uir considerablemente la retribución 
e el Consejo tiene asignada, excesiva 
ô premio a sus servicios y jauy oner 

^ P«ra k renta. Madirid, 25 de mayo 

G O B I E R N O C I V I L 

^ j1 8ol)erna<loi' civil recibió ayer a los 
.̂̂ odistas a quienes manifestó que ha-

j ^feibido un telegrama del alcalde de 
11 Velasoí) ^n e) que le anun

cia que se había declarado una huelg?. 
(fe carácter pacífi-o, entre tas i . aceios 
de dicho pacbio., que reckinaa e" pago 
de detei aunados jornales en ciertas épo
cas del año. 

Anunció después que había veriíi-
cado noi .Lilimente |a proclamación de 
candidatos para las ehjciones parciales 
de los Ayuntainientos de la piovincia 
que hayan de ser renovadas. Dijo que 
no se habían presentado, en los puetoios 
de que él tiene noticias, candida.tos mo
nárquicos, ni había habido concejatles 
por el artículo 29. 

Dijo después que había recibido la vi
sita de una Comisión de fabricantes de 
harinas quienecs le manifestaron que las ' 
ofertas de trigos que recibíian eran a pe
cios más elevados que los de las óltínoaa 
compras. Reconocen, añadió el señor Or
tega y Gasset, que el nuevo precio en 
baja acordado por la Junta Provincia'! de 
Subsistencia es justo, pero ruegan que 
se haga una infonnacióii nueva para 
comprobar que los precios de los trigos 
son más altos que lus fijados por dicha 
Junta para las ht-rinas. El gobernador 
ha atendido que se haga la inlcrmación 
de referencia, pero niientras tanto, con
tinuarán rigiendo los precios en brja. 

Finalmente, declaró que se ocupa de 
cumplir la disposición del Ministerio de 
Economía para extender los beneucios 
del Consorcio de la Fa.n^dena a los pue
blos limítrofes. Como las caíaeteasticas 
de |a fabricación, añadió, son oistintas 
en dichos puebios y eu Ja capital, la. ro-
gularización del Consarcio- habrá de ha
cerse con arreglo, a nonanas distintas. 

Ayuntamiento 
En el Ayuntamiento facilitaron la. si

guiente nota : 
No habiéndose presentado a iccoger el 

cartón ue la prohioiciou oc propinas 
480 automóviles taxímetros, el señor 
concejal aeiegado oe ^d.iruajes pone va 
conocimiento de los propietdiios que, a 
partir del próxiuno mieroO'ies, clia ¿ / , ios 
guardias de circulación orocederan a 
nevar a los vehíiculos que para la. iniiica-
da fecha no se haya'n provisto, del netíer 
ndo cartel, a la Jefatura Industrial ae 
ia Verificación de Taxnnetios, para que 
los señores ingeníelos piooeda'n al levan
tamiento de ios aparatos, por con si ae
rarles caducadas las licencia- municipa 
les para el ejercicio de la industria. 

A iniciativa del señor Muiño, conce
ja l delegaoo de Vías y Obras y de acuer
do con el ingeniero director de Servicio 
de Limpiezas, se ha organizado en las 
oficinas de la Dirección del unismo, sitas 
en la calle Imiperial, 10, una sección de 
«Quejas del Vecindario, cuyo objeto es 
facilitar a dicha Dilección el conoci
miento de cuantas deficiencias observe 
ei público en relación a la prestación del 
Servicio de Limpiezas, para que pueidan 
subsanarse a-quqéllas, cuyo remedio e^tá 
en miajios del Servicio, o sepa el vecin- ; 
darlo a qué atenerse respecto de otras | 
que no' pued!en evitarse. 

Por su parte, el señor Noguera ha pre
sentado una proposición en íjue pide se 
interese del representainte del Ayunta- | 
miento en el Canal de Lozoya la cesión 
del Mido al Municipio al precio que ac
tualmente le tiene ceJido o la Ccimpañía 1 
de Tranvías. Este proyecto existe' dexij j 
d año 1916 ó 1917 y representa una eco- | 
nomía para aluinibrar Madrid, con reía- | 
ción al coste actual, de más del 50 wcr 
iCO. 

Otra noticia que quiero darles es la 
de que, uno de estos días, comenzará a 
funcionar en el Ayuntamiento la Oficina 
municipal del Paro, que estará integra
da por seis representantes patronos y 
seis obreros y la presidirá el teniente de 
alcalde señor Cámara. Con todo el per
sonal obrero se formará un fichero por 
profesiones y voy a dirigirme a t:do 
contratistas municipales y Empresas 
más importantes, como la de Tranvías, 
para, rogarles que, cuando necesiten per-
sonal, lo soliciten de dicha Oficina. Co
mo es natural, no se obligará a. diohrs 
Empresas a que admitan ai pe^ nsl 
que se les «nvía si éste no es idóneo. Se 
llevarán fichas para, cada uno de los 
obreros y se les avisará a éstos a domi
cilio con objeto de evitar las manifesta
ciones y los alborotos que hemos preseii-
ciado últimamente. 

EL DESTINO DEL LEGADO GOYE-
NECHE 

Después, a preguntas de los infomia.-
dores, se refirió el señor Rico al destino 
que ha de darse al legado Goyeneche, y 
afirmó: 

—Tenemos previamente qua estudiar 
la forma de enlazar esta cuestión con la 
solicitud pai-a que se nos ceda ej Hospi
tal de San José v Santa Atlela. A este 
respecto, quiero ' notificarles a ustedes 
que hav algunos concejales que tienen 
el propósito de pedir al Ayuntamiento 
qne solicite del Estado la cesión del men
cionado Hospital. El concejil Sr. Gar. 

cia Moro habfe quedado en formular un 
presupuesto sobre ia construcción del 
Hospita] y su sostenimiento. Ahora b . n ; 
una de las cláusulas de la Fundación 
habla de la cOhstrucción de un Hospital. 
Cc>n los tres millones de pesetas a oue 
asciende el legado no hav aiircro p¿. 
to. Si el Estado nos cide e| Hospital dt\ 
San José y Santa Adela, con la dotJción 
que figura en presupuesto para el Equi
po Quirúrgico y con los tres millones del 
legado Goyeneche se podrá atender per-
feciúÁente a su sostenimiento. 

Med'a por otea parte, el inconvenien
te de la Beneficencia Provincial, soste
nida casi enteramente con la asistencia 
del Ayuntamiento de Madrid. Si el Ayun
tamiento, abordando actividades a que 
no le obliga la Ley, construye un Hospi
tal general, tendrá que retirar su asis
tencia a la Diputación, con lo que e: 
Hospital Prcnincial desaparecerá. Y. si 
éste desaparece, sólo se habrá operado 
un desplazamiento de funciones ya que 
sera el A^Tintamiento el que tenga que 
cargar con la, Beneficencia de la provin
cia. Como se ve es un problema bastante 
difícil. 

Después e! señor Rico anunció que es
tá sólo pendiente de la, aprobación del 
Ministerio de Fomento la construcción 
(ie cuatro nuevas líneas tranviarias. Só
lo recordaba «que una de ellas enlazará 
con la Ciuda/i Jardín y otra, con el 
Puente de la Princesa». 

De Enseñanza 
En much?.s ocasiones se h i t r a í d o de 

fii es o no es conveniente permitir que se 
dediquen a la enseñanza, personas aue 
no posean título determinado. Casi siem
pre lo que se ventilaib:i era la competen
cia que las órdenes religiosas batían a 
los establecimientos docentes paiticula-
res, y en ocasiones hasta a tds oficiales. 
Nunca se llegó a un estado definitivo en 
la materia, ni menos a una solución equi
tativa, porque es cuestión demasiado 
compleja.. 

Hay en esto diversos e interesantes 
aspectos. La Constitución que hasta 
ahora debido regirnos, es bastante l i 
beral ©n esto, sin duda entendiendo 
que cuantas restricciones se pongan a la 
Enseñanza, por justificadas que piuiiez-
can, siempre tendrán que ser atentato
rias a la cuitura general del püás. 

liabrá que distinguir además, eintte 
estudios mayores y enseñanzas elemen
tales, por ia finalidad de ¡Cisida caso; 
que sea encaminaise a una prcíesión far 
cultativa cuyo bmn desempeño ha de 
estar garantido para bien general, o que 
se trate únicamente de adquirir la posi
ble instrucción cada uno para sus rela
ciones sociales según la misión que ha.-
ya de desempeñar en su vida. 

Técnicamente la capacidad para ense
ñar la da, únicamente el estudio y cono
cimiento, sancionado oficialmente, de la 
Pedagogía. Sin embargo, es natural que 
se admita que ei profesor que enseñe pa
ra médicos, para farmacéuticas, para, 
militares, arquitectos, etc., pertenezoa a 
lfl( respectiva carrera sin que necesite te
ner aprobada la mencionada Ewignaturia. 

Lógicamente, está en el mismo paso 
cualquier ciudadano cuando se trate de 
enseñanza no bficial a que median be exa^ 
men ante tribunal oficial haya de ¿er ca
pacitada. 

Son o no son aptos para su función 
los tribunales, pues nada imparta, el me
dio de que se haya valido el exaniinando 
para prepararse. 

Así se procede con respecto a -todas 
las oposiciones, y lo justo es dejar am
plia libertad al desarioilo cultural en to
dos los aspectos. 

Si las órdenes religiosas son o no ooai-
venientes en cuanto a las enseñanzas su
periores, a ellas deben dirigirs3 las dis
posiciones ministeriales, no, por ellas ge
neralizar con (perjuicio notorio de ciuda 
danos que al amparo de las leyes des
empeñan una profesión honesta. 

Con respecto a la primera enseñanza, 
en justicia, no tiene derecho e] Estado 
a prohibir a nadie que se dedique ,a oáx. 
mientras no tenga suficientes escudas 
para que todos los niños puedan en Es
paña aprender lo más elemental siquera. 

Entre las escuelas oficiales y las par
ticulares, no son bastante para satisfa
cer las necesidades; dificultar el funcio
namiento de cualesquiera de ellas, es 
fomentar el analfabetismo, menesteir que 
no glorificará al que lo acometa. 

FLORESTAL 

AR€VAU) Y A#4—A 

Grave accidente en 
Carabanchel 

Un globo es arrastrado por una ola ci<¿ 
viento cuando se procedía a llenarlo as 

hidrógeno 
En el Campamento de Carabanchel, 

efectuaba prácticas de aerostación una 
compañía perteneciente a la primara uni
dad, de guarnición en Guadalajara. 

be preparaba un globo übr^ en el que 
habían de realizaruna ascensión los ca
pitanes Abella y Molejón y el teniente 
N avas. 

Cuando se estaba llenando el giobo de 
gas hidrógeno, yino una ola de viento 
arracliado, qne rompiendo la red, levantó 
a loe soldados, de ios cuales lograron que
dar todos en tierra, excepto el cabo Cesa-
reo Pérez L/uque, de veinticinco años, na
tural de Casar de Talamanca (Gruadala-
jara). E l globo se elevó, y a una altura 
de unos dos mil metros, el cabo Cesáreo 
logró tirar de la banda de desgarre, y ai 
perder el aparato la estabiüdad, fué a 
caer sobre unosi pinos de la Casa de 
Campo, 

±Á cabo, gravisímamente herido, fué 
auxiliado por una pareja de la Guardia 
civil que prestaba servicio por aquellos 
lugares, trasladándolo en un camión que 
había salido del campamento a la Casa 
de Socorro del Puente de Segovia, donde 
el iacultaitivo don. .Vicente Sáníshez le 
apreció gravísimas heridas, Trasladado ai 
Hospital Militar de Carabanchel, falle
ció al ingresar en la clínica de Cirugía 

También han resultado con lesionesi los 
sargentos José Lorente y Agustín Alon
so y el cabo Mariano Sangrador. 

E i globo tenía rotas la corona dle la 
red y ia válvula. 

En el Hospital Militar estuvieron vi
sitando el cadáver ei coronel de Aerosta
ción, el teniente coronel L a Llave, el co
mandante Martínez Sauz, el caípitán Olea 
y los padres' del desigraciado cabo. 

Por teléfono preguntó detalles el co
mandante Franco. 

E l juez militar, teniente de Artillería, 
don Garlos Pórez-Herce, coni el secretario 
sargento Iglesias, han comeaizaido a ins-
truir la sdiligencias oportunas. 

>~m+m < 
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Quien se viMa una -KM m. «k* «artgeffa 
st otada de todo* fog 

Carmen» f3 

Habla el ministro 
Dijo el señor A zana que acababa de 

despachar con el general de la Armada, 
señor González y González, lo que había 
pendiente de firma en el ministerio de 
Marina, que ahora regenta por ausencia 
del señor Casares Quiroga. 

Hió a los periodistas una nota sobre 
el comienzo de aplicación de las refor
mas, que ha comenizado hoy por ias* guar
niciones de Madird y sus cantones y de 
Badajoz. Advirtió algunos de los nom
bres de los jeíes de las nuevas unidades 
refundidas, y añadió que en Badajoz se 
había encargado del Gobierno, militar de 
aquella plaza y provincia el nuevo coro
nel del regimiento de Infantería núme
ro 16, don Adolfo Boca Lafuente. 

Aseguró que, probablemente mañana, 
anticipará las plantillas del resto de las 
unidades armadas. Dijo que ha empeza
do ya a examinar loa excedientes de as
censos por méritos de guerra en el pe
ríodo dictatorial; los expedientes pasan 
de mil; (los examinaré rápidamente y, 
desde luego anularé los que sean ilegales. 

Un periodista le preguntó si habían 
entrado muohasi instancias en solicitud 
de retiro. 

—Muchísimas—contestó el Sr. A zana. 
E l ministro de la Gurera recibió al co

mandante médico, don Alfonso Gaspar. 
La reorganización de las guarniciones de 

Madrid y Badajoz 
En el ministerio se facilitó la siguien

te nota: 

«Hoy han comenzado a ejecutarse en 
los Cuerpos de la guarnición de Madrid 
y en otros de la primeiá región, las ói" 
denes del ministro de la Guerra para la 
reorganización del Ejército. A cousecuen' 
cia de tales disiposiciones se ha disuelto 
la división de Caballería. Los seia regi
mientos que la formaban se reducen a 
dos, en esta forma: los antiguos regi
mientos de Lanceros 2 y 3, y el de Ca-
latrava, de guarnición en Alcalá y Vi-
cálvaro, se refunden en uno, que se lla
mará regimiento de Cazadores de Caballé-
ría núm. 2. Los regimientos de Húsa5 
res 19 y 20, y el de María Cristina, de 
guarnición en Madrid y Aranjuez, se re
funden en uno, que se llamará regimien
to de Cazadores de Caballería rnímero 3. 

También han sido disueltas ks. dos di
visiones de Infantería, para formar una 
sola. Los regimientos de Asturias y Co-
vadonga constitumín el regimiento de 
Infantería núm. 31. Los de León y Sa-
boya, el regimiento núm. 6. Los de Wad 
Ras y el Inmemorial, el regimiento mi-
mero 1. Los dos regimiento* de guar

nición en Badajoz se refunden eu uno 
sólo. Los regimientos de Ferrocarriles 

edkistituirán también una unidad nueva. 
Con motivo de esta organización han 

ce.-ado en sus mandos: el general de ia 
división de Caballería, señor lluiz dei 
Portal; el general de la segunda división 
de Infantería, señor Coronel; los genera
les de las brigadas de Madrid, señores 
Kirpatrick, Patxot, ürgaz, Pérez de Le
ma y González Lara, y el de la brigada 
de Badajoz, señor Garrido. También han 

' cesado en el mando ios ocroneles de loa 
I antiguos regimientos del Príncipe, Prin-
¡ cesa, Calatrava y María Cristina; los de 
; Infantería del Eey, Saboya, Wad Ras. 
I Asturias y Covadonga, y ios de la briga

da de Badajoz; los de los regimientos li
geros de Artillería, y los de algunas otras 
unidades.» 

Mandos 
Han sido nombrados para mandar las 

nuevas unidades de la primera región. 
Infantería: regimiento num, 1, coronel 
don Carlos Leret; número G, coronel don 
Manuel Jiménez García; número 16, co
ronel don Adolfo Roca Lafuente, y nú
mero 31, en comisión, teniente coronel 
don Luis Trucharte Samper. 

Caballería: Cazadores número 1, ccro-
nel Enrile; Cazadores número 2, coro
nel Poderoso. 

Artillería: primero ligero, coronel don 
Tomás González Martínez; segundo lige
ro, coronel don Ramón Briso de Mon-
tiano. 

Ingenieros: regimiento de Zapadores, 
coronel don Salvador García de Prune-
da; regimiento de Telégrafos, coronel 
den Leopoldo Jiménez García, 

Generales que cesan 
Por decretos que publica hoy la ((Ga

ceta», cesan en los mandos que tenían a 
su cargo los generales de división don 
Alfredo Coronel y don Francisco Ruiz 
del Portal, y los de brigada don Gon
zalo González de Lara, don Francisco 
Patxot, don Jesús Orgaz, don Alfredo 
Lüjpez Garrido, don Eugenio Pérez de 
Lema, don Arturo Lezcano, don Guiller
mo Kirpatripk y don Angel Dolía. 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

Espectáculos 
CALDERGÍT.—A las 6,30, La marcha 

de Cádiz y E l cabo primero. A las 10,30, 
E l cantar del arriero. 

MARIA I S A B E L (antes Infanta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡ Todo para til 

COMICO.~A las 6,30 y 10,30, Miss 
Cascorro. 

TEATRO .VICTORIA.—A las 6,46, L a 
princeea del Marrón Glacé. A las 10,46, 
Lady Frederick. 

FONTALBA.—A Un 6,30 y 10,90, Lié-
yame en tus alas. 

C O M E D I A . —̂  A las 10,30, Di qu« 
eres tú. 

LARA.—A las 6,30, Tres eran tres v 
Noviazgo, boda y divorcio. A las 10,30, 
Noviazgo, boda y divorcio y Tres eran 
tres. 

ALEAZAR.—A las 7 y a las 11, ¡Este 
hombre me gusta I 

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, Las 
doctoras. 

ESLAVA.—'A las 6,46, L a princesa 
Tarambana. A las 10,30, Las pavas. 

FÜENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o E l poema de la Repú
blica. 

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
Espectáculos ,de variadad.es. Goyita He-
rrero, Hermanos Reyes, 9 atracciones, 9. 

MUSOZ S E C A . - A las 6,46, De muy 
buena familia. A las 10,46, XJn día de oc
tubre. 

ROMEA.—A las 6,45, Me acuesto a 
las odio. A las 10,45, La niña (Je la 
Mancha. 

CIRCO D E P R I O E . - . A las 10,o0, grata 
función d* oiroo y torneo de luchas grt-
SSorropiAnas. 

FRONTON JAI-ALAI.^-A las 4 Urde. 
Primero (a remonte), Ucín e Iturain con
tra Mina y Zabaleta. Segundo (a i«mpn-
te), Pasieguito y Guruceaga contra Ecliá-
niz (A.) y Arambu^u. 
•••> É ̂  é • * * * . ^ ^ t » 1 1 e e M « • 1 
«S.ndioato da pimiioitíad».—Barbieri, 9. 

Anunciando 
•n este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta 
NO ES SIEMPRE E L ANUNCIO MAS 
CARO E L QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que ia mayoría cree 
en tal absurdo. A vec€s, un -n^oio e,, 
un periódico modesto da muchfsimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La práctica le ha demostrado y una 

gran relatividad lo ha sancionado 

http://variadad.es
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS D E L MES DE MAYO DE 1931 

Línea cfcl Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l yapar «liabaña», saJxIrá de Bilbao 
y ^antandeo: el 18 de mayo, de Gijón 
19 y de Coruña el 20, para Habana y 
Yeracruz, escalando en Nueva York ai 
•regreso. 

Próxima salida el 18 de junio. 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

Ki vapor «Argentina», saldi'á de Bai-
ceiona el 5 de mayo, de Almería y Mála
ga el ü, y de Cádiz el 8, para ¡Santa Oimz 

.ae Tenerife, Bio de Janeiro, Montevideo 
•y Buenos Airee. 

Próxima aalida el ó de junio. 

Línea del Mediterráneo a Nueva York-
Cuba 

Kl vaipor ((Marqués de Comillas», sal
drá de Barcelona y Tarragona el 7 de 
magro, de YadencÁa el 8, de Alicante el 
9, (k Malaga el 10, de Oádk el 12, y 

de Vigo el 14, pera N » » ^ Ym-h ^ 

Próxina salida ú 7 4* ¡vm» 

Línea del Mediterráneo a Cuba u. 
York Nü6Va 

E l vapor «Manual Calvo») 
Barcelona el 21 de majo, y^i^- • ê 
22, de Málaga el 24 y ^ ^ 
paia Las Palmas, Santa Crua de Te 
íe, Santa Cruz de la Palma, Santia ^ 
Cuba, Habana y Nueva York. 

Próxima salida el 21 de junio. 

Línea cM Mediterráneo a Puerto 
Venezueia Coloirtaa 

Rico 

E l vapor ((Magallanes», ealdiá de Bar 
celona, el 26 de mayo, de .Valenoia «1 ^ 
de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 ^ * 
Las Palmas, San Juan de Puerto 
La üniAyra, Puerto Cabello, Ouiac^' 
Puerto Colombia y Októbal, eseakiid' 
al regreso, en Santo Domingo.. 

Próxima salida el 2i 4^ juaia. 

í e 

E S e ü B L a B E R L I T Z Teléfono 10.J6& 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

PROFESORES D E LOS PAISES RESPECTIVOS 

INGLES - F R A N C E S - ALEMAN - ITALIANO 

CADA MES EMPIEZAN .CLASES NUEVAS -

SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES -

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e Individuales, también a domiollio 
ntwsvvivnmmBmmmmmmmmmmmmmmwmmmmmmmmawm+mmmm* 

A S O R 
Predadof, ninfro SS^—MABJIID 

LkPBJfiJSTA ü*: UTUÜÜAJb lA >: R E L I E V E S :-: OBJETOS ÜM 
ESOBITOmü LXBBOS HOJAS MOVIBLES :-: ENGUADEN 
NACIOi\ > : AETICTJLOS D i DIBUJO :-j CAJAS PAJU. DOOÜ-
MSNTOS > : CARNETS j ^ . CINTAS PAEA MAQUIfiAiá, ETC. 

P R E C I O S S ^ R U T í S I f M C I S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San LMeae» 8.—Pezaete áe Alareén. 

Btreetar ^plefisirfes UIARIAMO D I LUSAS Y S E L E R A 

fMtasMtmtaria. - AfeiaWtato». • Compre y venta do incas. - Infor* 
KAaioao» poeeforî A y és ¿oieiaio. - Altee» y bejac en la contnbu-
tiéa* Dbíeaoióa de toda alase ¿o ooztüeadoe ea idependen îM oá-

oialM. - Aemitoe en fleami. 

1 t*rt^ijr>jri»r>|i jp 10 Oí J*i Ifl 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques df; todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marii /a, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladora» y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía; Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Anriaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Furnes); fábrica de 
aceros, csrñones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cafioo^á de faego rápido, ametralladoras y municiones de Enth 
y Cray^rd; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, morit'aies y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas CÍj Ltd, Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
métálfoos de JJirminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería delgue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmea) 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Fumes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23L500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante .Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick*, crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobiernos-uso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mlkasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad*, buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés), Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera ciase, de I3.d60¿toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y&«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2,900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera da» 
se, de 14.100 toneladas y SO.OOOTcaballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Ponrer ful». Crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucere protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 basta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas claws, 

B'RICA ftetacopeTAr !>K CAXA Y TIRO PICHOH 

ICTOR fARArpUETA 
CIBAR ( GUIPÚZCOA B f c n , I 

B-SOO 

Ultima i'iu ittti. Ztafpetñ <it mag-
n«tea príitmacion 

Cjftaocs rtnm-blok de acero extra. 
Tnplr dntt Pnricy. LUm (aca
tada* de dotik «cgure. Se furo 
«aiomiaco perfectumo. Caía dt 
oegal Kteda. Es CCHIIR* y gratoa 
tt chck a gnta dd comprador 

tMosaÉ&caa. Orateé* 

DIARIO 
DE LA 

A RIMA 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la ¿JLD* coarte:: TREINTA 

CENTIMOS linea. 
EB la tercera: SETENTA X CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, wlículoi figandiros 
y comoiicadoi, prcottil m -

?e&cionalea. 

"AHEMO ff 
f I 

AHt'M 

LA MARIA MAS AORMITAIA 
M FAMKASISN ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec Mf i c a d o r e s 

Repreeemaüts pem ••pat*>d 

Euge Runde 
MABRI» 

£1 modeno y ya famoso prepomao Üa tuptenai hifieae L B C H l ILN SPlÜPJlCl^ WMIÁAM., qm U l -
toe ixiioe Üa aÜeaneaido en el extranjero eoBae cloanento iaiuperabie é | mimun ^^fi^jt y de aeotinfefo-
•os efeotoe preventivos, onrativos y de íejsveafteiaaionto del eeüe, se ka ptento i la amU B I H 
prma&im pérfusasrias de erta Oorte, 4 pTtfeie l a S,I8 pesetas fimeev Üi | « B W m A * L 
PeHái a rmestío festemiete e9te naxináBoee pMiaele % ee eedveaeeriéie ge em uammU^M ífitóeia. 

• A i I I I • 

iMiini m m sr£r3r#: 
en su despacho. SuntaoM eoeaaiehiaeij» s teje ^ • ¿ ¿ j í í 
ímcreibles y loportabiéi harta pera « l ™ . j T Z ^ t He ̂ e> 
una famoM Butídopedia y na ̂ ^ ^ f c ^ J e » de 
cuerpos. (Increiblel fca¿tií*\ * , I ^ P 1 * » ¿ « ^ ^ ^ ^ y «easomorart. 

tentTt umm H.' 
Scñai 

Profesión 


